
  
DOCUMENTO ANEXO ÚNICO PROCEDIMENTAL DE LOS ACUERDOS POR LA 

DIGNIDAD DEL CAMPESINADO DE ALTA LADERA Y PÁRAMERA COMO 
SUJETO DE ESPECIAL PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL EN EL MARCO 
DE LA MOVILIZACIÓN CAMPESINA DEL 04 al 08 DE AGOSTO DE 2025 

EN EL DEPARTAMENTO DE BOYACÁ 

  

Este anexo desarrolla lo contenido en el documento principal de acuerdo celebrado el ocho 
(08) de agosto de 2025. 

El marco procedimental de los acuerdos concertados en  la Mesa de Diálogo adelantada del 
04 al 08 de agosto consecuencia de las movilizaciones de la Federación de Campesinos 
Parameros del Nororiente Colombiano -Seccional Páramo El Cocuy que alberga campesinos 
de la alta ladera de las provincias de Norte, Gutiérrez, y el municipio de Chita  se consagran 
en la siguiente ficha técnica. 

 

PUNTO ACTIVIDADES FECHA, HORA y 
LUGAR 

RESPONSABLES 

1.  El Ministerio de Agricultura y 
Desarrollo Rural enviará la 
propuesta de modificación del 
artículo 3 de la Resolución 261 
de 2018. 
 

 
13 de agosto de 
2025 
 6:00 pm vía 
correo 
electrónico 
robertoarangotorr
es@hotmail.com  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Ministerio de 

El Ministerio de Agricultura y 
Desarrollo Rural concertará el 
documento de modificación 
para la aprobación de la 
Federación. 

 
Los días 15 y 16  
de agosto de 
2025, en El 
Cocuy 
 

2.  
El Ministerio de Agricultura y 
Desarrollo Rural enviará la 
propuesta de modificación a la 
Federación y a la Gobernación 
de Boyacá como entidad 
garante, con copia a la 
Defensoría del Pueblo. 

 
El 13 de agosto 
de 2025 vía 
correo 
electrónico 
robertoarangotorr
es@hotmail.com, 
despacho.gobier
no@boyaca.gov.
co; 
boyaca@defenso
ria.gov.co  
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El Ministerio de Agricultura y 
Desarrollo Rural  socializará y 
concertará el documento de 
modificación. 

 
Los días 15 y 16  
de agosto de 
2025, en El 
Cocuy 
 
 

Agricultura y 
Desarrollo Rural 
 
 

3.  El Ministerio de Agricultura 
convocará al campesinado a 
través de los diferentes 
mecanismos de participación, 
aportes que serán 
consolidados en la 
reglamentación del AL. 

En cada 
mecanismo de 
participación. 

4.  El Ministerio de Agricultura 
convocará al campesinado a 
través de los diferentes 
comités de cadena, aportes 
que serán consolidados en el 
plan de ordenamiento 
productivo de las diferentes 
cadenas. 

En cada comité 

5.  Se emite memorando interno 
por parte de Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo 
Sostenible  

08 de agosto de 
2025 en punto de 
concentración- 
Ventaquemada -
Sector curva de 
la Zanahoria. 

Ministerio de Medio 
Ambiente y Desarrollo 
Sostenible 

6.  
Se suscribe convenio entre la 
Gobernación de Boyacá y la 
UPTC para brindar asesoría y 
acompañamiento técnico y 
jurídico para analizar los 
fundamentos de hecho y de 
derecho que permitan 
adelantar el procedimiento de 
revocación directa de los actos 
administrativos contenidos en 
la Resolución 1275 de 2014 y 
1405 de 2018  

 
08 de agosto de 
2025 en la UPTC 

 
Gobernación de 
Boyacá 

La UPTC en el marco del 
convenio con la Gobernación 
de Boyacá presentará ante la 
Federación, para su 
radicación, el documento de 

 
19 de agosto de 
2025 

 
UPTC  



insumos técnicos y jurídicos. 

Una vez radicados dichos 
insumos el Ministerio de 
Ambiente y desarrollo 
sostenible publicará el acto 
administrativo que decide 
sobre la solicitud de 
revocatoria.  

 
03 de septiembre 
de 2025 

 
Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo 
Sostenible 

7.  
Se instalará Mesa técnica por 
parte de Ministerio de 
Ambiente.  

 
13 de agosto en 
las instalaciones 
del Ministerio 

Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo 
Sostenible 

 
8.  Se garantizará cada 

mecanismo de participación 
campesina, teniendo en 
cuenta las particularidades y 
realidades de cada territorio. 

 
  

 

 
Se definirá la 
fecha teniendo 
en cuenta la 
dinámica de cada 
territorio 

 
Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo 
Sostenible y 
Autoridades 
Ambientales 

9.  
Se emitió y publicó la 
Resolución que suprime la 
palabra “productiva” de la 
Resolución 680 de 2011. 

 
08 de agosto de 
2025 

 
Corpoboyacá 
 

Se desarrollarán mesas de 
trabajo para los temas de 
POMCAS y EOTs y 
Resolución 680, y demás 
temas. 

 
18, 19 y 20 de 
septiembre de 
2025, en El 
Cocuy. 

10.  Mesa de trabajo con el 
Director de la Agencia 
Nacional de Tierras para la 
formalización de la propiedad 
rural en la alta ladera y 
páramo 

El 21 y 22 de 
agosto de 2025, 
en El Espino.  

Agencia Nacional de 
Tierras 

 


